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REVISTA SINDICAL. POLITICA. ECONOMICA Y CULTURAL

En 1964 se realizó en nuestro país el Congreso del Pueblo.
Dos años después, en 1966, nacía la CNT (Convención Nacional de Trabajadores)

que habría de dirigir los destinos de nuestros trabajadores en los difíciles años comprendidos
entre 1966 y 1973.

Releyendo hoy el “Programa del Congreso del Pueblo"
se tiene la sensación muy clara de que los trabajadores uruguayos sabían ya

una o dos décadas antes, lo que se avecinaba para el país.
A lo largo de la lectura del programa parece adivinarse la hondura insondable de la crisis

que sobrevendría y que nos ha envuelto y hundido en ello, hoy, en 1984.
Hay allí, esbozadas én el programa, soluciones para los problemas del agro, de la industria,

de los salarios, de la educación que asombran por la serena lucidez con que vieron los problemas
por venir. Incluso en el sector de la banca —el peor enemigo de los trabajadores-

ai proponer préstamos estatales para el agro y la industria y la nacionalización de la banca
privada y del ahorro se están adelantando,

los hombres que forjaron el Congreso del Pueblo y luego la CNT,
20 años a lo que hoy pedimos para simplemente sobrevivir.

Hay que leer este documento de las fuerzas laborales uruguayas, redactado en 1964,
que AVANZADA brinda en su Número 26, en una Separata Especial para nuestros lectores

Censo, están en igual situación y muchos más
sufren desocupación parcial, no registrada en
ninguna parte. Los que trabajan, incluso obreros
y empleados del Estado, cobran con retraso y tie­
nen que recurrir a la huelga para que se les pague
con una moneda que se desvaloriza cada vez más.
Las escuelas y demás centros de enseñanza, no
tienen elementos para instruir y educar a los ni­
ños y jóvenes. Los hospitales carecen de medica­
mentos para curar a los enfermos. Así sufre el
pueblo la crisis.

La crisis no es una palabra para la propa­
ganda, está en la realidad de cada día. No hay
salarios, sueldos, jubilación o renta modesta que
alcance para vivir, porque la carestía se lleva to­
do. En la actividad privada se ha reducido el tra­
bajo en forma tal, que cada quien conoce algún
familiar, amigo o vecino que sufre desocupación.
Ciento veinte mil compatriotas que registró el



la trascendente tarea de efectuar los cambios ne­
cesarios en beneficio de la sociedad, los que serán
realizados por el pueblo organizado.

A tal efecto, deberá reestructurarse la Admi­
nistración Pública, para que cumpla eficiente­
mente con los nuevos cometidos que las necesida­
des del desarrollo del país le asignen. Deberá pla­
nificarse la actividad económica, y a tal efecto, se
creará un organismo de planificación general con
participación del Estado y los Gremios, para efec­
tuar las reformas estructurales que se detallan a
continuación. Esta es la manera de que la totali­
dad de la población alcance niveles de vida más
altos, que incluyen la obtención de mayores in­
gresos y su distribución más equitativa, ocupa­
ción plena, mayor educación, mejor asistencia
sanitaria, vivienda decorosa y un sistema de segu­
ridad social que garantice adecuado bienestar a
la vejez.

La producción global del país baja y un pe­
queño grupo de privilegiados aprovechan para sí
esta producción que se reduce. En 1955 la pro­
ducción del país era tal que, si se hubiera distri­
buido uniformemente entre todos sus habitantes,

i cada uno hubiera recibido $ 9.653.00. En 1964,
esta cifra bajó a $ 8.498.00, un 12%.

Pero al revés de lo que ocurre en esta indica­
ción estadística, esa producción no se distribuye
uniformemente. Si se comparan estadísticas ofi­
ciales, la parte real de esa producción estancada o
en retroceso que se llevaron para sí los empresa-

, rios rurales, aumentó para 1963, en un 5% con
respecto a 1955 y este 5%, no son papeles que se
desvalorizan, como los que se perciben con los
aumentos de salarios y sueldos, jubilaciones y
pensiones o precios, sino que es parte real de la
producción resultante del esfuerzo nacional. 
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1) REFORMA AGRARIA
La producción agropecuaria del país aumen­

tó en ios últimos 30 años a un ritmo totalmente
insuficiente para los requerimientos de su desa­
rrollo económico. Los sectores desposeídos de
tierra o con tan poca tierra que no pueden obte­
ner ingresos decorosos, tienen problemas graves
de alimentación, salud, vivienda y educación.

En el otro extremo, pocas familias que po­
seen la mayor parte de la riqueza y el ingreso
agropecuario, forman un grupo que se desintere­
sa del desarrollo del país. Este grupo, integrado
por pocos centenares de personas, ha impedido
hasta la fecha que se realicen las reformas nece­
sarias.

No hay una oposición de intereses entre la
ciudad y el campo, y los trabajadores de la du­
dad, deben anular con su acción la influencia de
esos pocos centenares de personas y lograr las
siguientes medidas: ,

a) Una reforma agraria que erradique el la­
tifundio, y su consecuencia, el minifundio; que
elimine las formas antisociales de tenencia de
la tierra y entregue la misma a medianeros, peo­
nes, arrendatarios u ocupantes a cualquier títu­
lo, a quienes careciendo de tierra, quieran traba­
jarla y tengan idoneidad para hacerlo, en forma
individual u organizados colectivamente, previa
planificación general.

b) Para que la reforma agraria de sus frutos,
aplicar medidas inmediatas que aseguren a los
medianos y pequeños productores, estabilidad,
mercados, créditos, cooperación, enseñanza y
ayuda técnica, moratoria y prohibición de desa­
lojo para los arrendatarios, fijación de precios
remuneradores, salarios y condiciones de trabajo
que lleven el progreso social al carneo; 'prohibi-
cion de la existencia o el desarrollo de sociedádéT

l ¿Por qué pasa esto, cuando se habla tanto de
1 la igualdad de sacrificios frente a la crisis? De es-
: to hay un “gran culpable impersonal”, y unos po­

cos culpables reales, que son los 521 propietarios
de cantidades superiores a 2.500 hás. de tierra.
Son cómplices, los políticos que sostienen los pri­
vilegios de estos latifundistas y del aparato co­
mercial y bancario sobre el que se apoyan.

Constituyen su respaldo los consorcios y
trusts internacionales que operan desde los gran­
des países capitalistas para mantener el retraso
económico de los países subdesarrollados, como
una garantía de dominio en el mercado mundial.
La vida seguirá cara, los salarios, los sueldos y los
honorarios no alcanzarán o no se pagarán y la
desocupación crecerá, mientras 68 latifundistas
tengan más tierra que 63 mil pequeños producto­
res; dos docenas de directores de bancos y em­
presas puedan estafar cientos de millones de pe­
sos a docenas de miles de ahorristas y algunas so­
ciedades de inversión de capital extranjero, pue­
dan publicar balances con ganancias de mil por
ciento, mientras cierran las empresas nacionales.

Los problemas derivados de la crisis, y la
crisis misma, no pueden ser solucionados con me-
didas parciales ni por una evolución circunstan­
cial de la coyuntura económica internacional, co­
mo ha ocurrido otras veces, tampoco con el uso
del crédito extranjero, que obliga a desembolsos
nuevos por concepto de intereses y limita el desa­
rrollo futuro y la independencia del país, ni con
nuevos sacrificios de los sectores sacrificados des­
de hace años en sus posibilidades de trabajo.

Para superar la crisis, es necesario remover   
estas estructuras, que traban el crecimiento de la Herranormación de ^operativas «anaderaTTproducción, de la productividad, de la ocupación agrícolas, facilitando la construccióñ^elnstala-
y del comercio extenor del país. clones (silos, graneros cabañas v

El pueblo impulsará y el Estado promoverá la adquisición de ¿aquinari’as, ■ tendientes,





ada y las

5) REFORMA TRIBUTARIA
Para evitar que el Estado recurra en el futuro

al déficit, a la emisión y a las devaluaciones, es
necesario obtener más recursos impositivos me­
diante un ajuste eficaz de las recaudaciones y la
creación de nuevos impuestos, aplicables a los
sectores privilegiados y sobre todo a los sectores
cuyos ingresos han crecido, no obstante el empo­
brecimiento general.

Es necesario realizar, por lo tanto, una refor­
ma tributaria sobre las siguientes bases:

a) El impuesto a la renta personal y al patri­
monio deben convertirse en las bases del sistema
tributario.

b) Para que ello pueda lograrse, es necesario
individualizar el capital, eliminando el anonima­
to de las acciones o participaciones de las socie­
dades comerciales, industriales o financieras y
aforar los inmuebles por su valor real.

c) El impuesto a la renta de la categoría 

7) REFORMA URBANA
Un plan de viviendas debe impulsar la for­

mación de barrios dotados de los servicios socia­
les y culturales (escuelas, centros culturales, lugar
de recreo, reunión y deporte), que asegure el
bienestar social y la salud física y mental de la
población trabajadora. Es necesario que el Esta­

E
’ 2) La plena utilización de les fuentes hidrf¡u-\
b de energíáTen especial Salto Grande sobre el I
5 Uruguay y Palmar sobre el Río Negro. *—■‘

3) Búsqueda y explotación de otros combus­
tibles nacionales, como la turba, y de yacimien­
tos minerales (hierro, arenas negras, mangane-

4) Actualización de las normas legales relati­
va a la explotación del subsuelo de acuerdo cón
los intereses nacionales.

agropecuaria, debe castigar el mal uso y promo­
ver la productividad de la tierra, eliminando toda
exención que no tienda a ese fin. -----

S
- d) El aumento de los impuestos a la renta y
patrimonio, permitirá mejorar la financiación
sistema de previsión social y fundamentarlo

ire bases más justas.
e) Racionalizar los impuestos a las produc­

ciones agropecuarias, para evitar que las tierras
de baja productividad paguen impuestos meno­
res que las de alta productividad.

f) Reducir los impuestos al consumo y eli­
minar el carácter regresivo de los mismos; acen­
tuar su progresividad gravando los consuntos

cionalizados para lo que se requiere:
1) Una administración eficiente, sólo posible

con la eliminación del régimen de reparto parti­
dista de los Directorios y la incorporación de téc­
nicos y trabajadores a los mismos.

2) Una política tarifaria orientada al interés
nacional y de protección al consumidor modesto
de los servicios y no como la actual, que otorga
todos los beneficios al latifundio y a los grandes
capitales nacionales y extranjeros.

3) Una adecuada y amplia política de inver­
sión para la ampliación y mejoramiento de los
servicios, que procure una mayor utilización de
recursos nacionales, que se ajuste a los lineamien- —- -- «•—g---------- =—
tos señalados para el comercio exterior? que, de derogar loa sistemas pnvile
utilizar empréstitos extranjeros, estes, además tentommrtlM de remslcdon
de no ser excesivamente gravosos, no impongan \
discriminaciones en materia de merccdos ni de
transportes, ni limiten la autonomía del país en
su planificación económica y financiera.

4) Una eficaz coordinación de los organis­
mos, a los efectos de la mutua utilización de sus
servicios.

c) Utilización de los organismos nacionali-
zados, para el estudio, búsqueda y explotación
de nuestra riqueza energética y minera!.

En tal sentido debo procurarse:
1) Un estudio a fondo, asesorado por orga­

nismos internacionales de carácter técnico y no
vinculados a los trusts, que determine la existen­
cia de petróleo en el país. 

de importación (automóviles de isgistedores, mi-
titeres, etc.). 

0) REFORMA CREDITICIA
YBANCARIA
La función bancada no es una actividad

productiva, sino la prestación de un cérvido
que no debe ser objeto de lucro. Por lo tanto,
en esta materia, toda actividad debe quedar a
cargo del Estado. Se asegura así que el crédito
no se distribuya de acuerdo a la garantía patri­
monial del colitítante, ni según las posibilidades
da acceso al-sistema bancario, ni para efectuar
actividades especulativas —como acontece ahora
en el país- sino para realizar actividades repro­
ductivas y con la prioridad que el desarrollo del
país exige. 

Con la nacionalización de la banca privada,
se elimina una de las principales fuentes de con­
centración de la propiedad y del poder financie­
ra, que en la actualidad se encuentra en manos
de un pequeño grupo de personas vinculadas al
latifundio. x-------

La banca deberá especializarse —lo que se fa­
cilitará con la nacionalización— para atender las
necesidades de los distintos sectores productivos,
con elementos que controlen adecuadamente
el destino del crédito. Deberán crearse Bancos de
Fomento que promuevan las actividades agrope­
cuarias (agro, industria, etc.), e investiguen nue­
vas posibilidades de inversiones en el país, para
que el Estado o la actividad privada nacional, se­
gún los casos, las efectúen. 

La política monetaria y crediticia deberá
estar a cargo de un Banco f—*—• -
coordinación con el MÍnisteric
Oficinas de Planificación, y;

=jeggélpaú, án perjuicio de la que corresponde
■ personal barcario en ese y en los demás bancc
estatales.



do cambie la actual política de concesión de cré­
ditos para viviendas. Dentro de un plan, deben
destinarse créditos, preferentemente a los secto­
res populares para construirlas, y a los inquilinos

jnodestos para adquirirlas. Establecer un progrj
ma de construcción de viviendas con fuentes de
financiación permanente, para hacer la industria
de la construcción, una industria que llena las
necesidades crecientes de la población según el
plan de viviendas.

8) REFORMA Y COORDINACION
DEL TRANSPORTE
Es necesario coordinar una política de trans­

portes que sirva al desarrollo agropecuario, indus­
trial y comercial de la República. Para esto se ha­
ce indispensable:

a) Disponer de una Marina Mercante Nacio­
nal propia, capacitada para llevar nuestra pro­
ducción a todos ios mercados y para abastecer
las necesidades del país en cualquier parte del
mundo y explotar racionalmente nuestra rique­
za pesquera.

b) Coordinar los transportes internos (de
pasajeros y de cargas fluviales, ferroviarios, ca­
rreteros y aéreos), a fin de lograr, sin desmedro
de su eficiencia, la menor incidencia posible
de los gastos directos o indirectos del transpor­
te sobre la balanza de pagos. -------------

—* 1 2 3 c) Nacionalizar el transporte urbano de pa-1

SOLUCIONES INMEDIATAS
1) JUBILACIONES - Intervendón de las

Cajas Ofitiales. Solldtar al P.E., la intervención
inmediata de las Cajas Ofidales, designándose a
esos efectos, una Comisión integrada con un re- t
presentante del gobierno, con delegados de los l
empleadores, trabajadores, de los jubilados y l
funcionarios, propuestos todos ellos por Jas Qfc_
<aniz_a:ionea más representatiyg-de cada uno de_
estos sectores y con técnicos designados por la
Universidad de la República.

2) DESPARTIDIZACION DE LAS CAJAS-
En la actualidad, las Cajas de Jubilaciones sirven
de refugio para políticos fracasados y de podero­
so instrumento electoral para el acomodo de nue­
vos funcionarios y la concesión de jubilaciones
mediante el famoso “pronto despacho”. Mientras
no se elimen las causas que provocan este am­
biente de corrupción, ningún sistema jubilatorio,
ni éste ni otro mejor, podrá asegurar una vejez
tranquila al trabajador retirado. Por eso reivindi- '
cornos de inmediato la despartidización de los a,
Directorios de las Cajas y su integración con los )
representantes de los trabajadores, patrones, fun­
cionarios de las Cajas, pasivos y del P.E.

3) MEJORAS EN LOS BENEFICIOS, JU­
BILACION Y PENSION MINIMA SOCIAL. -
La escala móvil jubilatoria no es, solución para

sajeros de Montevideo y sus alrededores.------- ■—
—■ d) Planificar la obra vial en función de las
auténticas necesidades del país.

e) Establecer normas reguladores del trans­
porte por representantes de los técnicos, de los
obreros, de los usuarios y del Poder Ejecutivo.

10) BIENESTAR Y
SEGURIDAD SOCIAL
La sociedad debe proteger al trabajador

contra los riesgos sociales que lo amenazan du-
rante toda su existencia. Ello exige estructurar 

9) LAS COOPERATIVAS
El cooperativismo, como sistema, está lla­

mado a realizar una importante contribución ri
desarrollo económico-social, tanto en la actividad
agropecuaria como en la industrial o en la de
consumos y servidos. Para ello es necesario ajus­
tar el régimen legal, de acuerdo a las normas,
prácticas y prindpios doctrinarios del sistema,
estableciendo un régimen jurídico, fiscal y credi­
ticio acorde con sus fundones económicas y so­
ciales y con su integración, esendalmente de tra­
bajadores y pequeños, productores; deberán esta­
blecerse mecanismos de contralor que, con la
participación de miembros del movimiento coo­
perativo, aseguren la defensa del carácter popu­
lar y progresista del sistema y eviten las posibili­
dades de su desvirtuación y a la vez corrijan sus
actuales deficiencias.

bltos de consumo.
Por ello es necesario una reforma en nuestra

Seguridad Social, sin perjurio de redemos inme­
diatos que puedan solucionar algunos de los más
graves problemas que se viven en la actualidad..

un sistema que proteja sin demoras a todos aque­
llos que necesitan acogerse a sus beneficios, que
asegure una protección adecuada para llevar un
nivel de vida decoroso y que se financie con re­
cursos provenientes de las clases de altos ingre­
sos. __

Nuestra seguridad social no cumple ninguna
de esas condiciones. Hay más de 150 mil perso­
nas con los derechos ya adquiridos que esperan
jubilarse, el monto de las jubilaciones, asignacio­
nes familiares, seguro de paro, etc., es notoria­
mente insuficiente para cubrir las necesidades
más vitales de una persona y los recursos que fi--
nandan esos benefidos, provienen de los propios
sectores populares, porque el aporte personal se
descuenta de la remuneradón de los trabajadores
y el aporte patronal es un impuesto máa que ce
carga al precio de los artículos de consumo popu­
lar.

De persistir este panorama, la situación de­
sesperada de la cal totalidad de los afiliados al
sistema, se agudizará basta extremos insopor­
tables, y todo intento por mejorarla significará
una nueva carga para los trabajadores, en otras
palabras, en la medida en que no se arbitrencolu-
dones de fondo para toda laaeguridadsodil, «a-

~fiva~y~paaivoe deberán luchar entresí para man-
tener un nivel de vida decoroso, mientras que los
privilegios de las clases poderosas seguirán —co-
mo hasta ahora- fmanciando_sus.suntuosos-há--



rio, tanto por enfermedad, desocupación, como
por maternidad o accidente, pero incorporando
además servicios de reeducación, reempleo para
el incapacitado temporal y aún definitivo en
tanto posible. Este sistema comprenderá también
un Seguro de desocupación, con el complemento
indispensable de un servicio nacional de empleo,
que coordine la oferta y demanda de la mano de

3) Las jubilaciones y pensiones deberán ase­
gurar una protección eficaz a quienes ya han
cumplido la etapa activa de su vida, asegurándo­
les un mínimo básico compatible con la necesi­
dad social propia y de su familia y la proporcio­
nalidad al producto de su trabajo en actividad.

4) Se deberá obtener prestaciones sanitarias
para el trabajador en actividad inactivo y su fami­
lia, sean éstos del Estado, privados o indepen­
dientes, comprendiéndose la asistencia médica
por enfermedad, maternidad y accidente, la asis­
tencia odontológica y farmaceútica, las medidas
de medicina preventiva de carácter individual y
las de rehabilitación.

aquellas pasividades que se encuentran por deba­
jo de un mínimo social; es imprescindible, en­
tonces establecer una prestación, que por lo me­
nos permita cubrir las necesidades sociales para
sí y su familia.

Igual tratamiento se aplicará a las Pensiones
a la Vejez. __

RECURSOS.
Las formas actuales de reunir recursos sólo

sirven para que los sectores populares se paguen
a sí mismos los beneficios que el sistema teórica­
mente les asegura. Las normas más elementales
de justicia social señalan que, son las clases de
altos ingresos quienes deben sostener el sistema.

El producido de impuestos, tales comoT
impuesto a la renta, al patrimonio, a los consu­
mos suntuarios, etc., deben financiar una parte
sustancial de la seguridad social lo que permitirá
reducir de manera importante las tasas de aporta­
ción laboral y patronal.

Esta política beneficia en forma directa ¿los"
trabajadores, los que no sufrirán tan fuertes des­
cuentos en sus remuneraciones ni el perjuicio de
la carestía de los artículos de consumo.

ORGANISMOS.
Los principios generales mencionados deter­

minan una política para la seguridad social:
PARA LA ETAPA PREACTIVA Y ACTIVA DE
LA VIDA. — Su ejecución estará a cargo de una
autoridad central, el Instituto de Seguridad
Social, constituido sobre la base del actual régi­
men de asignaciones familiares, que integrará a
sus correspondientes organismos. Esta integra­
ción evitará la superposición de esfuerzos en lós
mismos campos de acción y tendrá objetivos
claros y perfectamente definidos.

En esa autoridad central se integrarán:
a) Un servicio de empleo que también

sirva al Seguro de Paro.
b) Deberá crearse un Seguro de Enfermedad

Nacional, reuniendo en él las prestaciones médi­
cas que hoy sirvan las asignaciones familiares (ser­
vido materno infantil), Banco de Seguros (acci­
dentes y enfermedad profesional) y los seguros
parciales de enfermedad que se extenderán a
todos los sectores no contemplados.

vejez,. ----
■5^. ACTUALIZACION PERIODICA - Los dos A
anos que fija la Ley de Escala Móvil, son excesi- I
vos para resistir una desvalorización de la mone- 1
da de un 30% anual, según lo previsto para 1965.
En consecuenda, se propone: ,____J

a) Un aumento masivo de $ 500.00, de to­
das las jubilaciones y pendones con ca­
rácter previo e inmediato.

, b) Una adecuación automática de las pres-
¡ talones, de forma tal, que éstas sean del

a n orden del 85% del sueldo de actividad,
V siguiendo el ritmo de los aumentos de las

retribudones en la actividad privada y
pública.

AGUNALDO — Cumplimiento inmediato
del pago de los aguinaldos que se adeudan a los
pensionistas, a la vejez. Elevación del aguinaldo
a jubilados y pensionistas a partir del presente
ejercido.

DEROGACION DEL ART. 383 - El Art.
383 será derogado y sus benefidarios se ajusta­
rán a las causales y prestaciones normales.

JUBILACION DE LA MUJER - La mujer
configurará causa jubilatoria a los 25 años de
servicio, sin límite de edad para todas las Cajas.

PRIORIDADES LEGALES PARA LA CON­
CESION DE BENEFICIOS .- Se aplicará el régi­
men establecido por Ley 12-2-957 para un trato
preferencial.de las causales de enfermos bacila­
res, cancerosos, cardíacos, mayores de 70 años y
pensiones de jubilados, desconocidos y burlados
por los sucesivos Directorios de las Cajas.
SOLUCIONES DE FONDO

1) La protecdón de los riesgos sociales es
una responsabilidad de toda la sodedad, por lo
que una reforma radical deberá ir estableciendo
la igualdad sobre la base de los mismos derechos
y religaciones para todos los habitantes. ____
M 2) Deberá alcanzarse la generalidad contra |
todos los riesgos; completar, entonces, el dclo
de la seguridad social, creando un Seguro de I
Enfermedad Nacional, medida ¡nidal base de I
una política de Salud Nacional. '-----

3) Obtención de una política de plenó
empleo.

A) BENEFICIOS.
1) Las asignaciones familiares deben atender

las cargas familiares mediante un ingreso mensual
por concepto de hogar constituido y una asigna­
ción familiar por menor a cargo. Además, deben
ayudar al jefe de familia, que mantiene en su
hogar un adulto incapacitado de rentas propias.

2) El sistema debe cubrir los riesgos sociales
que exponen al trabajador a la pérdida de su sala­

preferencial.de


despido y estabilidad en el empleo.
'------5) INSTITUTO NACIONAL D

el mejor correctho que tiene el organismo tal
como lo han demostrado cada una de las investi­
gaciones realizadas hasta la fecha.

4o. — Que cree hogares estatales de semi—
libertad, para adolescentes normales o con inck;
pientes irregularidades de conducta.

, 5o. — Que organice internados laicos para
la minoridad anormal deficitaria o anti—social

I con dirección técnica apropiada. '
6o. — Que distribuya con criterio de organi­

zación zonal los servicios sociales que desempeña­
rán personales eficientes, titulados oficiales u ofi­
cialmente reconocidos.

7o. — Que reactive las “brigadas móviles de
acción social”.

8o. — Casas cunas y jardines de infancia en
los lugares de trabajo y/o barrios de concentra­
ción de trabajadoras madres.

9o. — Pensionistas de la Cruzada Antituber­
culosa. Dada las insuficientes posiciones actuales,
es imprescindible elevarlas de inmediato a un
nivel mínimo social y asegurar a los enfermos la
asistencia adecuada para su recuperación.

10o. — Asistencia social. El Estado deberá
cumplir con sus fines de Asistencia Social procu­
rando la protección total a toda persona carente
de recursos y no incluida en los beneficios de los
seguros sociales (Casa para inválidos, no videntes,
menores abandonados, etc.).

PARA LA ETAPA POST ACTIVA DE LA VIDA.
— Pasivos en general, se unificarán en !as

actuales Cajas de Jubilaciones y Pensiones del
país, en un solo instituto, con representación
gremial de activos y pasivos.
A MAS LARGO PLAZO, se llegará a la solución
definitiva, con la fusión de estos dos Institutos,
para constituir un solo servicio de seguridad

H) EDUCACION
Los reclamos inmediatos en materia de edu­

cación pueden sintetizarse de la siguiente manera:
1) Más educación popular y mejor calidad

de la misma.
2) Igualdad de posibilidades de acceso a los

diversos niveles de la enseñanza para todas las
clases sociales sin excepciones. ,

3) Efectiva democratización de la enseñanza
mediante la selección en función de la capacidad
intelectual y no de la situación social. El Uruguay
desperdida muchas capacidades y talentos, por­
que la situación económica impide a individuos
realmente capacitados seguir avanzando en sus
estudios.

4) Formación de técnicos y profesionales
con la preparación adecuada para satisfacer las
necesidades del desarrollo económico y social del

5) Estímulo a la investigación científica y
técnica, tendiente a la profundización del cono­
cimiento humano, así como el mejor conoci­
miento de las posibilidades de explotación de los
recursos que dispone o podría disponer el país,
para ponerlos al servicio de toda la comunidad.

ENSEÑANZA PRIMARIA
Programa para enseñanza primaria propuesto

por la Federación U. de Magisterio en relación
con tres puntos fundamentales: NIÑO, ESCUE­
LA MAESTRO.
NIÑO

a) Asistencia integral en los aspectos socio—

LEGISLACIÓN LABORAL Y POLITICA DE
BIENESTAR.

1) SALARIO MINIMO NACIONAL. - Sin
perjuicio de las medidas de carácter económico
propiciadas en el plan de soluciones a la crisis, se
debe postular para los trabajadores en actividad
el establecimiento de un salario mínimo nacional
de acuerdo al costo de vida regulado por estadís­
ticas manejadas conjuntamente por los organis­
mos oficiales y los sindicatos, consagrando el
principio de a igual trabajo igual remuneración.

2) ESTATUTO DEL TRABAJADOR
RURAL. — Es necesario la modificación del Esta­
tuto del Trabajador Rural, estableciendo la ex­
tensión de todas las leyes laborales a los trabaja­
dores del campo (Ley de 8 horas, Consejos de
Salarios, licencia anual, asignaciones familiares,
aguinaldo, etc.). Es necesario, además establecer
normas que aseguren su estricto cumplimiento.

3) PROCEDIMIENTO EN MATERIA
LABORAL. — Es necesario una urgente reorgani­
zación de la justicia del trabajo que asegure la de­
fensa rápida y sin costo del trabajador, frente a
la violación de las leyes laborales, conforme a la
iniciativa presentada al Parlamento por la Asocia-
ción Uruguaya de Derecho de Trabajo y la Segu­
ridad Social.

—■■ 4) DESPIDO Y ESTABILIDAD. — Consi­
derando que una modificación de la ley de des­
pido y un Estatuto de estabilidad, deben repu­
tarse fundamentales para incrementar la produc­
tividad, tanto como indispensables instrumentos
de progreso en las relaciones sociales, se resuelve
propiciar la rápida sanción de una nueva ley de

— I5)’¿ISTITUTO NACIONAL DEL
TRABAJO. — Dirección con representación obre­
ra y cuyas decisiones sean de cumplimiento obli­
gatorio.

6) TRABAJADORES DE LOS
FRIGORIFICOS DEL INTERIOR. — Inclusión
en los beneficios de la Caja de Compensación
por desocupación de la industria Frigorífica.

7) MINORIDAD DESVALIDA. - Una re­
organización del Consejo del Niño, despolitizan­
do su Presidencia y Dirección General, con repre­
sentación sindical de los trabajadores y enderezar
el Instituto hacia el cumplimiento cabal de lo que
establece el Art. lo. del Código del Niño, flagran­
temente violado, ordenando una política asisten­
cia! con la siguiente secuencia:

lo. — Que apoye el núcleo familiar.
2c¿ — Que acelere la legitimación adoptiva.
3o. — Que amplíe el régimen de Cuidadoras, 



12) DERECHOS SINDICALES,
LIBERTADES PUBLICAS Y
SOBERANIA NACIONAL

El mismo criterio debe tenerse en cuenta
para los funcionarios administrativos, personal
obrero y de servicio de enseñanza primaria.

d) Asistencia social y técnica al maestro
rural que lo estimule a la radicación en el medio
y a desarrollar una labor eficaz en nuestras comu­
nidades campesinas.

d) Aumentos sustanciales de los recursos
presupuéstales para enseñanza primaria, que
hagan efectivo los principios de gratuidad, laici­
dad y asistendalidad y que atiendan las-necesi­
dades de la enseñanza primaria.

e) Creación automática de cargos que permi­
tan atender anualmente el crecimiento vegetativo
del alumnado escolar.

f) Una preocupación especia! para los pro­
blemas que enfrenta la escuela rural.
MAESTRO

a) Asistencia técnica a los maestros que les
permita mayor eficacia en su labor e incidir más
directamente en el destino del post—escolar y de
la comunidad.

b) Representación directa del Magisterio en
el Consejo de Enseñanza Primaria.

c) Equiparación de los sueldos de los maes­
tros con los sueldos de los docentes de enseñanza
media de acuerdo a su jerarquía, la importancia
social de su función y al principio de que “a igual
función corresponde igual retribución”

I educativos, etc., para lo cual el Estado debe
I emplear todos los esfuerzos humanos y materia­

les de que disponga.
b) Asistencia al menor desamparado y tute­

lado por el Estado, transformando las actuales
Colonias, en grupos de Hogares reducidos, con
clima familiar, que aseguren una formación
humana, verdaderamente reeducativa, de reha­
bilitación o integración a la vida social.

c) Cumplimiento efectivo de las leyes y
procedimientos establecidos en el Código del
Niño, eliminando el trabajo de los menores
mientras no cumplan por lo menos el ciclo esco­
lar de enseñanza primaria.

*---- d) Elaboración de un Plan de creación de
1 Jardines de Infantes y Guarderías Infantiles
p que responden a la creciente demanda de la
M población pre—escolar y a las necesidades

de la mujer trabajadora.
e) Soluciones que amplíen el tiempo de

escolaridad del alumno, tanto en la jomada
diaria como en el mejor aprovechamiento
del año lectivo.

f) Soluciones efectivas al problema de los
repetidores en los primeros grados y a la deser­
ción escolar y el ausentismo.
ESCUELA

a) Realización de un amplio plan de cons­
trucciones de edificios escolares, como ha pro­
gramado el Movimiento Nacional de Apoyo y
Defensa de la Escuela Pública y a estudio del
Parlamento.

b) Reparación, ampliación, refacción, etc.,
de edificios escolares que no ofrezcan las condi­
ciones requeridas para la vida escolar.

c) Aplicación del producido del Impuesto
de Instrucción Primaria a los fines antes mencio­
nados y a la organización de las Comisiones De­
partamentales de Edificación Escolar con repre­
sentación del Magisterio y Comisiones de Fomen-

ENSEÑANZA MEDIA
A este nivel de la enseñanza le cabe la res­

ponsabilidad de la formación integral del adoles­
cente, así como la de su preparación para incor­
porarse al desempeño de tareas socialmente útiles.
Por eso es necesario elevar a 9 o 10 años la esco­
laridad obligatoria, que actualmente está en 6
años y encarar en conjunto los problemas de la
Enseñanza Secundaria y Universidad del Trabajo
es decir, Liceo y Escuela Industrial, para aprove­
char al máximo las aptitudes de los alumnos y
evitar que aprender un oficio, suponga sacrificar
la formación cultural y cerrar el camino para es­
tudios superiores.

ENSEÑANZA SUPERIOR
Organizar la enseñanza superior de modo de

aprovechar al máximo la inteligencia humana
considerada como valor individual y social. '

Acrecentar y difundir la cultura, impulsar la
investigación científica y técnica y preparar los

Debe ser preocupación constante, de los tra­
bajadores, la defensa y profundización de los de­
rechos sindicales y las libertades públicas. En tal
sentido debe lucharse:

— Contra todo intento de reglamentación
sindical.

— Por la plena vigencia de los derechos de
agremiación y huelga, conquistas irrenunciables
de la clase trabajadora y que están consagradas en
la Constitución de la República y en los Conve­
nios ante la Organización Internacional del Tra-

' — Por la derogación expresa del Art. 165 del
Código Penal, la eliminación de cualquier medida
restrictiva del derecho de agremiación y huelga
de todos los trabajadores sin excepción, y el
logro de los fueros sindicales que consoliden
estas conquistas.

- En defensa del derecho de libre expresión
y pensamiento, contra cualquier intento de golpe
de Estado.

En defensa de la soberanía nacional, y de la
independencia política y económica de los
pueblos, sobre la base del principio de auto­
determinación.


